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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 17/2022 (11a.)  
 
VÍCTIMAS POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. LA SENTENCIA ESTIMATIVA DE AMPARO ES APTA 
PARA RECONOCER ESA CALIDAD A LA PARTE QUEJOSA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE AMPARO Y LA 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al analizar si el 
Juez de amparo está facultado para reconocer la calidad de víctima a la parte quejosa en el juicio de amparo; 
ya que mientras uno fundó su decisión en la falta de disposición expresa en este sentido en la Ley de Amparo, 
el otro sostuvo que ello es viable de conformidad con la Ley General de Víctimas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la sentencia 
estimativa de amparo tiene una doble función, ya que, por un lado, determina que la persona quejosa es 
víctima por la violación a sus derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas en la Constitución 
General y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, la cual tendrá un efecto 
protector y reparador específico a nivel constitucional y, por otro, concede el reconocimiento necesario para 
proceder en los términos y para los efectos que señale la Ley General de Víctimas, ya que en la resolución se 
expone y demuestra el daño o menoscabo sufrido. 
 
Justificación: Si bien la Ley de Amparo no establece una definición expresa de la palabra víctima por 
violaciones a derechos humanos, lo cierto es que el concepto se infiere de lo que señalan, principalmente, sus 
artículos 1o., 73, 74 y 77, ya que el objetivo del juicio de amparo consiste en detectar y, en su caso, restituir a 
la persona que alega haber sufrido violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución 
General y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, siempre y cuando hubiere 
procedido la protección constitucional. En complemento a lo anterior, de los artículos 1, 4 y 6 de Ley General 
de Víctimas se desprende, en términos generales, que la "víctima" será aquella persona que acredita un daño 
o menoscabo (económico, físico, mental, emocional) o, en general, cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea Parte, con independencia de si la persona se encuentra en un proceso judicial o 
administrativo, ya sea por haber sido sujeto pasivo en un delito o por haber sido violados sus derechos 
humanos por alguna autoridad. Además, el artículo 110, fracción III, de la Ley General de Víctimas establece 
que el reconocimiento de la calidad de víctima para efectos de la ley relativa, se lleva a cabo, entre otros, a 
través de la determinación del Juez de amparo que tenga los elementos para acreditarlo, de lo que se obtiene 
que la Ley General de Víctimas advierte la competencia con que cuentan los juzgadores de amparo para 
reconocer, a través de sus determinaciones la calidad de víctima a la parte quejosa, exclusivamente cuando 
cuente con los elementos para acreditar esta circunstancia. De esta manera, la calidad de víctima no la 
adquiere la parte quejosa porque lo indique la Ley General de Víctimas, sino en virtud de lo que establecen 
tanto la Constitución General como la Ley de Amparo, ya que el juzgador constitucional cuenta con facultades 
y obligaciones para pronunciarse en torno a las transgresiones alegadas por la parte quejosa y, con base en 
ellas, determinar si ha sido víctima por violaciones a sus derechos humanos desde la función protectora del 
juicio de amparo; mientras que, a través de la Ley General de Víctimas, se reconoce a la sentencia judicial 
federal de amparo un valor relevante para sostener que la persona es víctima y a ser tratada, de ser el caso, 
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como tal para los efectos correspondientes. Así, la sentencia estimativa de amparo tiene una doble función 
ya que por un lado, determina que la persona quejosa es víctima por la violación a sus derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, la cual tendrá un efecto protector y reparador específico a nivel constitucional y, por 
otro, concede el reconocimiento necesario para proceder en los términos y para los efectos que señale la Ley 
General de Víctimas, ya que en la resolución se expone y demuestra el daño o menoscabo sufrido, pero sin 
prejuzgar los efectos que darán las autoridades administrativas correspondientes ni las reparaciones a que 
habrá lugar, si la quejosa opta por acudir a las instancias que prevé dicha ley. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de tesis 440/2018. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 2 de febrero de 2022. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
su derecho para formular voto particular relacionado con la inexistencia de la contradicción de tesis. Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
257/2016, en el que estimó que de conformidad con la naturaleza y el objeto del juicio de amparo no es posible reconocer 
la calidad de víctima al gobernado conforme a las disposiciones de la Ley General de Víctimas; y, 
 
El sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 323/2014, el cual dio origen a la tesis aislada I.18o.A.4 K (10a.), de título y subtítulo: "VÍCTIMA. ALCANCE DEL 
CONCEPTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 13, diciembre de 2014, Tomo I, página 857, con número de registro digital: 2008181. 
 
Tesis de jurisprudencia 17/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de marzo de dos mil veintidós. 
 
Sentencia 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 440/2018. 
Votos emitidos 
44495 
44496 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 51/2022 (11a.) 
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA LEY GENERAL DE LA MATERIA, AL ESTABLECER DIVERSAS 
ACTUACIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR QUE INTERRUMPEN LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SANCIONATORIA, NO CONFIGURAN UNA ANTINOMIA, NI SON VIOLATORIOS 
DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (ARTÍCULOS 74, 100, 112 Y 113). 
 
Hechos: Una persona demandó el amparo y protección de la Justicia Federal en contra del párrafo tercero del 
artículo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, entre otros actos. La Jueza de Distrito 
negó la protección constitucional. En contra de esta determinación, se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no existe una 
antinomia entre los artículos 74 y 100; y entre el 74 y el 112 y 113 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en tanto el hecho de que la Ley General en cita prevea distintas actuaciones que interrumpen 
la prescripción de la acción sancionatoria en las diferentes etapas que integran este proceso, de ninguna 
manera implica una contradicción. Lo anterior, pues se considera que resulta acorde con el Texto 
Constitucional y con el principio de seguridad jurídica el hecho de que el término de prescripción se 
interrumpa en la etapa de investigación con la calificación de la conducta, y en la de sustanciación con la 
admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues ello obedece a la continuidad del 
procedimiento que se integra por diversas etapas que se abren y cierran con distintas actuaciones. 
 
Justificación: Los referidos artículos 74, 100, 112 y 113 deben interpretarse de forma sistemática, a la luz del 
funcionamiento del procedimiento sancionatorio que integran y de las etapas que conforman a éste. El 
artículo 74 citado establece que las facultades de las Secretarías o de los Órganos Internos de Control para 
imponer sanciones prescribirán en tres años para el caso de faltas no graves y en siete años cuando se trate 
de graves o cometidas por particulares; y que el plazo de prescripción se interrumpirá en términos del primer 
párrafo del precepto 100 de la misma ley, con la clasificación de la conducta (grave o no); este último artículo 
dispone que, una vez que se concluyan las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras harán 
el análisis de los hechos y determinarán, en su caso, si éstos configuran una falta administrativa, y la calificarán 
como grave o no grave; todos enunciados normativos que tienen lugar en la etapa de investigación. Por otra 
parte, los artículos 112 y 113 de la ley en cita establecen que el procedimiento de responsabilidad 
administrativa dará inicio cuando las autoridades sustanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el 
informe de presunta responsabilidad administrativa; y que la admisión de tal informe interrumpe los plazos 
de prescripción señalados en el artículo 74 de esta ley, preceptos legales que tienen lugar en la segunda etapa 
del procedimiento administrativo sancionador, es decir, la de sustanciación. Así, para esta Suprema Corte no 
es violatorio del principio de seguridad jurídica, ni contradictorio, el hecho de que existan diversas actuaciones 
dentro del procedimiento administrativo sancionador que interrumpan la prescripción, pues éstas atienden a 
la finalidad y el objetivo que se persigue en cada de una de las etapas que lo integran. De ahí que para este 
Máximo Tribunal resulta razonable que, en la etapa de investigación, la prescripción de la acción se interrumpa 
con la calificación de la conducta de grave o no grave, pues la finalidad de esta fase es averiguar si la actuación 
del servidor público posiblemente constituye una falta y de qué tipo; y que en la segunda etapa ello tenga 
lugar con motivo de la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues justo la 
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finalidad de esta etapa es la tramitación y sustanciación de un proceso que permita a la autoridad determinar 
si el servidor público investigado resulta responsable o no de las faltas que le atribuya la autoridad 
investigadora. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 269/2021. Ricardo Pavel Meza Pozos. 9 de marzo de 2022. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 
 
Tesis de jurisprudencia 51/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 
mayo de dos mil veintidós. 
 
Sentencia 
AMPARO EN REVISIÓN 269/2021. 
Votos emitidos 
44494 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL XVI.1o.A. J/4 K (11a.) 
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU CONCESIÓN EN CONTRA DE 
LA OMISIÓN DE APLICAR A UN MENOR DE EDAD LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, PARA 
PREVENIR LA COVID-19, NO VIOLA EL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO AL NO TENER COMO EFECTO 
CONSTITUIR EN SU FAVOR DERECHOS QUE NO TENÍA ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Hechos: Derivado de los juicios de amparo indirecto promovidos por menores de edad, representados por sus 
padres, en contra de la "Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la 
COVID-19 en México" y de la omisión de aplicarles la vacuna contra el virus mencionado, el Juez de Distrito 
concedió la suspensión de oficio y de plano para el efecto de que las autoridades sanitarias los inoculen a la 
brevedad posible. Inconformes, las autoridades de salud interpusieron recursos de queja al estimar que con 
su otorgamiento se viola el artículo 131 de la Ley de Amparo, pues se constituye en favor de aquéllos un 
derecho que no tenían antes de interponer el juicio constitucional. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la concesión de la suspensión de oficio y 
de plano en contra de la omisión de aplicar a menores de edad la vacuna contra el virus SARS-CoV-2, para 
prevenir la COVID-19, no viola el precepto citado, al no tener como efecto constituir en su favor derechos que 
no tenían antes de la presentación de la demanda. 
 
Justificación: Ello es así, pues los derechos a la salud y a la vida que se pretenden proteger con la concesión 
de la medida cautelar, son derechos fundamentales con que cuentan todas las personas en el territorio 
nacional, por el simple hecho de serlo, en términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; de tal manera que lo único que se busca con dicha determinación es preservarlos. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Queja 218/2021. 1 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas 
Caballero. Secretaria: Claudia Alonso Medrano. 
 
Queja 232/2021. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez 
Pimienta. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 
 
Queja 236/2021. 14 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Emilio Carmona. 
Secretaria: Gracia Alexandra Muñoz Vilches. 
 
Queja 246/2021. 20 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas 
Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. 
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Queja 268/2021. 23 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez 
Pimienta. Secretaria: Karla Montaño Ascencio. 
 
Sentencia 
QUEJA 218/2021. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL XVI.1o.A. J/2 K (11a.) 
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU CONCESIÓN EN CONTRA DE 
LA OMISIÓN DE APLICAR A UN MENOR DE EDAD LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, NO 
CONSTITUYE UN RIESGO O UNA AMENAZA A LA SEGURIDAD NACIONAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 129 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Varios menores de edad, por conducto de sus padres, promovieron juicio de amparo indirecto en 
contra de la "Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la COVID-19 
en México" y, en consecuencia, contra la omisión de aplicarles la vacuna contra el virus mencionado. El Juez 
de Distrito concedió la suspensión de oficio y de plano solicitada para el efecto de que las autoridades 
sanitarias los inoculen a la brevedad posible. Inconformes, las autoridades de salud interpusieron recursos de 
queja al estimar que su otorgamiento viola el artículo 129 de la Ley de Amparo, pues la vacunación y todo el 
esquema de aplicación es un tema de seguridad nacional. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la concesión de la suspensión de oficio y 
de plano en el juicio de amparo indirecto en contra de la omisión de aplicar a menores de edad la vacuna 
contra el virus SARS-CoV-2, para prevenir la COVID-19, no constituye un riesgo o una amenaza a la seguridad 
nacional, en términos del artículo 129 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque a pesar de que con motivo de la situación sanitaria, el 24 de diciembre de 
2020 el Consejo de Seguridad Nacional (CSN) clasificó a la "Campaña Nacional de Vacunación contra el virus 
SARS-CoV-2", como un asunto estratégico de seguridad nacional, en términos del artículo 3, fracciones I, II, III 
y IV, de la Ley de Seguridad Nacional, no todas las acciones que la involucren quedan amparadas bajo esos 
supuestos normativos, sino solamente las instalaciones donde se efectúe, los efectivos del personal e 
instituciones que involucre, los procesos operativos que demande para el correcto resguardo y 
aprovechamiento de los insumos, los trámites administrativos y jurídicos que implique, así como las 
determinaciones de Estado que imponga, entre otras. En ese orden de ideas, si bien la aplicación de la vacuna 
es la parte primordial dentro de la campaña de vacunación, lo cierto es que la acción de vacunar a un menor 
de edad no constituye un asunto estratégico de seguridad nacional, pues no involucra alguna de las 
mencionadas acciones jurídicas y administrativas, ni podría llegar a potenciar algún riesgo o amenaza a la 
seguridad nacional, en tanto que no se advierte que la aplicación de una vacuna, por ejemplo, ocasione la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de infraestructura para la provisión de bienes o servicios médicos o que 
obstaculice el funcionamiento de los hospitales ni que impida a la Secretaría de Salud conducir la política 
nacional en la materia, como lo dispone el artículo 7o. de la Ley General de Salud. Menos aún se traduce en 
un enorme déficit o pérdida de insumos que anule la capacidad del Estado para seguir haciendo frente a la 
pandemia o que contribuya al fracaso de la campaña de vacunación y a la desestabilización regional o nacional. 
En consecuencia, con el otorgamiento de la medida cautelar de oficio y de plano a un menor para los efectos 
mencionados, no representa un riesgo o una amenaza a la seguridad nacional, en términos del artículo 129 
de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Queja 218/2021. 1 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Secretaria: Claudia Alonso Medrano. 
 
Queja 232/2021. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 
Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 
 
Queja 236/2021. 14 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Emilio Carmona. 
Secretaria: Gracia Alexandra Muñoz Vilches. 
 
Queja 273/2021. 28 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Secretario: Javier Cruz Vázquez. 
 
Queja 16/2022. 27 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 
Secretaria: Maira Yasmín Cruz Zúñiga. 
 
Sentencia 
QUEJA 218/2021. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA XVI.1o.A. J/3 K (11a.) 

 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU CONCESIÓN EN CONTRA DE 
LA OMISIÓN DE APLICAR A MENORES DE EDAD LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, PARA PREVENIR 
LA COVID-19, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 49 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL Y, POR ENDE, NO INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. 
 
Hechos: Derivado de los juicios de amparo indirecto promovidos por varios menores de edad, representados 
por sus padres, en contra de la "Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención 
de la COVID-19 en México" y de la omisión de aplicarles la vacuna contra el virus mencionado, el Juez de 
Distrito concedió la suspensión de oficio y de plano para el efecto de que las autoridades sanitarias los 
inoculen a la brevedad posible. Inconformes, las autoridades de salud interpusieron recursos de queja al 
estimar que con su otorgamiento se violan el artículo 128 de la Ley de Amparo y el principio de división de 
poderes contenido en el diverso 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la invasión 
de las facultades que competen al Poder Ejecutivo Federal respecto a la política pública citada. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la concesión de la suspensión de oficio y 
de plano en el juicio de amparo indirecto promovido en contra de la omisión de aplicar a menores de edad la 
vacuna contra el virus SARS-CoV-2, para prevenir la COVID-19, no viola el principio de división de poderes 
contenido en el artículo 49 de la Constitución General y, por ende, no invade la esfera competencial del Poder 
Ejecutivo Federal. 
 
Justificación: Lo anterior es así, debido a que se trata de un juicio de amparo promovido para proteger el 
derecho fundamental a la salud, previsto en el artículo 4o. constitucional y con el otorgamiento de dicha 
medida cautelar se busca preservar ese derecho humano en su integridad y la materia del juicio. Luego, si el 
Poder Judicial de la Federación es el competente, mediante esa vía, para proteger al quejoso de la violación 
de sus derechos humanos por leyes o actos de autoridad, conforme al artículo 103, fracción I, constitucional, 
entonces, la medida cautelar que se dicte para suspender esos actos o sus consecuencias que violen tales 
derechos no puede considerarse una invasión de esferas de competencia, pues tal facultad está reservada al 
Poder Judicial de la Federación, en términos de la fracción X del precepto 107 de la citada Constitución. De 
modo que si con la suspensión se involucra algún aspecto relacionado con la implementación de dicha política, 
específicamente, con la aplicación de las vacunas, no puede afirmarse que por esta razón el juzgador federal 
invada la esfera jurídica de otros poderes. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Queja 218/2021. 1 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Claudia 
Alonso Medrano. 
 
Queja 232/2021. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: 
Esthela Guadalupe Arredondo González. 
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Queja 236/2021. 14 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Emilio Carmona. Secretaria: Gracia 
Alexandra Muñoz Vilches. 
 
Queja 246/2021. 20 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier 
Cruz Vázquez. 
 
Queja 268/2021. 23 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: 
Karla Montaño Ascencio. 
 
Sentencia 
QUEJA 218/2021. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL XVI.1o.A. J/3 K (11a.) 
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU CONCESIÓN EN CONTRA DE 
LA OMISIÓN DE APLICAR A MENORES DE EDAD LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, PARA PREVENIR 
LA COVID-19, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 49 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL Y, POR ENDE, NO INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. 
 
Hechos: Derivado de los juicios de amparo indirecto promovidos por varios menores de edad, representados 
por sus padres, en contra de la "Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención 
de la COVID-19 en México" y de la omisión de aplicarles la vacuna contra el virus mencionado, el Juez de 
Distrito concedió la suspensión de oficio y de plano para el efecto de que las autoridades sanitarias los 
inoculen a la brevedad posible. Inconformes, las autoridades de salud interpusieron recursos de queja al 
estimar que con su otorgamiento se violan el artículo 128 de la Ley de Amparo y el principio de división de 
poderes contenido en el diverso 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la invasión 
de las facultades que competen al Poder Ejecutivo Federal respecto a la política pública citada. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la concesión de la suspensión de oficio y 
de plano en el juicio de amparo indirecto promovido en contra de la omisión de aplicar a menores de edad la 
vacuna contra el virus SARS-CoV-2, para prevenir la COVID-19, no viola el principio de división de poderes 
contenido en el artículo 49 de la Constitución General y, por ende, no invade la esfera competencial del Poder 
Ejecutivo Federal. 
 
Justificación: Lo anterior es así, debido a que se trata de un juicio de amparo promovido para proteger el 
derecho fundamental a la salud, previsto en el artículo 4o. constitucional y con el otorgamiento de dicha 
medida cautelar se busca preservar ese derecho humano en su integridad y la materia del juicio. Luego, si el 
Poder Judicial de la Federación es el competente, mediante esa vía, para proteger al quejoso de la violación 
de sus derechos humanos por leyes o actos de autoridad, conforme al artículo 103, fracción I, constitucional, 
entonces, la medida cautelar que se dicte para suspender esos actos o sus consecuencias que violen tales 
derechos no puede considerarse una invasión de esferas de competencia, pues tal facultad está reservada al 
Poder Judicial de la Federación, en términos de la fracción X del precepto 107 de la citada Constitución. De 
modo que si con la suspensión se involucra algún aspecto relacionado con la implementación de dicha política, 
específicamente, con la aplicación de las vacunas, no puede afirmarse que por esta razón el juzgador federal 
invada la esfera jurídica de otros poderes. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Queja 218/2021. 1 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Secretaria: Claudia Alonso Medrano. 
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Queja 232/2021. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 
Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 
 
Queja 236/2021. 14 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Emilio Carmona. 
Secretaria: Gracia Alexandra Muñoz Vilches. 
 
Queja 246/2021. 20 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Secretario: Javier Cruz Vázquez. 
 
Queja 268/2021. 23 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 
Secretaria: Karla Montaño Ascencio. 
 
Sentencia 
QUEJA 218/2021. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.15o.C.2 K (11a.)  
 

ACCESO A LA JURISDICCIÓN. PARA FAVORECERLO ANTE EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA ORIGINADO POR 
EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), LOS JUZGADORES FEDERALES DEBEN SER RECEPTIVOS FRENTE A LA 
PROMOCIÓN DE DEMANDAS E INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ELECTRÓNICAMENTE. 
 
Hechos: El Juez de Distrito al dictar la resolución recurrida, indicó que la demanda de amparo presentada 
mediante el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación carecía de evidencia criptográfica, 
por lo que ante la falta de exteriorización de la voluntad, determinó desecharla. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que derivado de las restricciones que los 
justiciables deben atender producto de las recomendaciones hechas por las autoridades sanitarias, por la 
situación actual que se vive a nivel mundial producto de la enfermedad originada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), el Consejo de la Judicatura Federal, conforme a las nuevas reglas de funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales impuestas a través de los acuerdos emitidos, ha exhortado a los juzgadores a ser 
receptivos frente a la promoción de demandas e interposición de recursos electrónicamente, pues ante la 
situación destacada debe favorecerse el acceso a la jurisdicción. 
 
Justificación: Lo anterior, porque ante la situación inédita derivada por el fenómeno de salud pública producto 
de la pandemia originada por el virus SARS-CoV2, que produce la enfermedad COVID-19, el Gobierno de la 
República, a través de las autoridades sanitarias, ha implementado una serie de medidas que pretende inhibir 
el contagio del referido padecimiento, entre las cuales destacan el distanciamiento social y evitar 
aglomeración de personas en lugares públicos, lo que ha llevado a la suspensión de labores en determinados 
momentos en forma general y, en otros, parcial o de forma limitada. Indudablemente, esas restricciones 
también han alcanzado a la función jurisdiccional de impartición de justicia, dificultando en forma específica 
la promoción de demandas y recursos de manera física. Por ello, la Justicia Federal, a través del Consejo de la 
Judicatura Federal, respondiendo a la situación sanitaria descrita, ha emitido una serie de acuerdos que han 
regulado la actividad jurisdiccional durante el curso de la pandemia al ordenar, en un primer momento, la 
suspensión de labores, plazos y términos, para posteriormente implementar el regreso a las actividades en 
forma escalonada, estableciendo los lineamientos para la atención de los asuntos urgentes y aquellos que se 
encuentren en estado de resolución, exhortando a los justiciables para que se acojan al esquema de "juicios 
en línea". De esa manera, el Consejo de la Judicatura Federal en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho 
de julio de dos mil veinte, emitió el Acuerdo General 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso 
escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, el cual levantó la 
suspensión de plazos y términos a partir del tres de agosto de dos mil veinte y fijó las bases para el desarrollo 
de la actividad jurisdiccional en condiciones que pusieran en el menor riesgo posible a las personas justiciables 
y al personal de los juzgados y tribunales, estableciendo el regreso de actividades en forma limitada y bajo 
nuevas disposiciones de operación a través de herramientas novedosas y promover la utilización de 
tecnologías de la información, comunicaciones electrónicas, el trabajo a distancia, el máximo 
aprovechamiento de las capacidades productivas de los órganos jurisdiccionales y como eje rector en la 
tramitación de expedientes, la actuación electrónica mediante el uso del portal de servicios en línea del Poder 
Judicial Federación. Por lo que ante la dramática realidad que se vive en torno a la enfermedad COVID-19 y 
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conforme a las nuevas reglas de operación de los órganos jurisdiccionales emitidas por el Consejo de la 
Judicatura Federal, se ha exhortado a los juzgadores a ser receptivos con la situación destacada, favoreciendo 
el acceso a la justicia, tomando en consideración la serie de restricciones que los justiciables debe atender 
derivado de las recomendaciones hechas por las autoridades sanitarias, las cuales provocan dificultad de 
actuaciones en forma presencial ante los órganos jurisdiccionales. En ese sentido, ante la promoción en forma 
electrónica de demandas, recursos o, incluso, promociones de término en los que se desahoga algún tipo de 
prevención trascendente en el curso del procedimiento, que carecen del certificado de encriptación, pero de 
los que se advierten elementos que permiten suponer su autenticidad por derivar de parte legítima, es 
necesario ser receptivos y favorecer el acceso a la justicia previniendo al promovente su ratificación o 
demostración del requisito omitido; considerar lo contrario representa un engaño para los justiciables, pues 
mientras que el Consejo de la Judicatura Federal ha exhortado a la población a utilizar la plataforma 
electrónica a fin de que por ese conducto se presenten demandas, escritos y recursos, algunos juzgadores han 
optado por aplicar con extremo rigor los criterios jurisprudenciales existentes en relación con las formalidades 
en la promoción de juicios, incidentes y recursos que se emplean durante las actividades normales previas al 
surgimiento de la pandemia que se cursa, lo que representa un contrasentido que deja a los litigantes en un 
estado de incertidumbre e inseguridad. Apertura y receptividad que debe permanecer vigente hasta tanto 
culmine el estado de emergencia de salud al que se ha hecho referencia. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 190/2020. 20 de enero de 2021. Mayoría de votos. Disidente: Daniel Horacio Escudero Contreras. Ponente: 
Francisco Javier Sandoval López. Secretario: Carlos Ortiz Toro. 
 
Queja 167/2021. 18 de agosto de 2021. Mayoría de votos. Disidente: Daniel Horacio Escudero Contreras. Ponente: 
Francisco Javier Sandoval López. Secretario: José Luis Cruz Martínez. 
 
Nota: El Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al 
regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19 citado, aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, página 6715, con número de registro digital: 
5481. 
 
La presente tesis aborda el mismo tema que la diversa I.7o.P. J/10 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL) DEL QUEJOSO, NO 
ACTUALIZA DE MANERA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO DEL 
PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, QUE DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO DE PLANO, ATENTO A LAS 
CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE PANDEMIA QUE PREVALECEN EN EL PAÍS GENERADAS POR EL VIRUS SARS-CoV2 
(COVID-19) [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 4 de junio de 2021 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 2, Tomo V, junio de 2021, página 4877, con número de registro digital: 2023202, que es objeto de 
las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 100/2021 y 237/2021, pendientes de resolverse por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Sentencia 
QUEJA 167/2021. 
Votos emitidos 
44491 
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA IX.2o.C.A.2 K (11a.) 
 
SENTENCIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL O CULTURALMENTE ADECUADO. LA PROPUESTA PARA SER 
ELABORADA PUEDE PROVENIR DE LAS PARTES Y LA DETERMINACIÓN DE SI ES PROCEDENTE O 
IMPROCEDENTE ES PROPIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 
 
Hechos: En este Tribunal Colegiado de Circuito durante la tramitación de un recurso de revisión interpuesto 
por una menor de edad, por conducto de su progenitora, en contra de la sentencia pronunciada en un juicio 
de amparo indirecto, derivado de un asunto familiar, la parte recurrente solicitó que la sentencia respectiva 
se elaborara en formato de lectura fácil o culturalmente adecuado, lo que generó el cuestionamiento de si las 
partes podían proponer al órgano jurisdiccional dicha elaboración, tomando en cuenta que la sentencia es un 
acto propio del órgano jurisdiccional y el emisor es el que ha de decidir la forma que debe adoptar su 
determinación. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aunque la sentencia en formato de lectura 
fácil o culturalmente adecuado, por estar a cargo su elaboración de los órganos jurisdiccionales que resuelven 
el asunto sometido a su consideración, procede únicamente cuando lo considere pertinente dicho órgano; sin 
embargo, tal circunstancia no impide que las partes propongan al órgano jurisdiccional la formulación de la 
sentencia en dicho formato. 
 
Justificación: Así se considera, porque si el órgano jurisdiccional que va a emitir la sentencia que dirima la 
controversia judicial permite tener por formulada la petición de la parte interesada sobre el citado formato, 
con independencia de si la elaboración resulta o no procedente, su actuar es acorde con el derecho 
fundamental de acceso a la justicia que consagra el artículo 17 constitucional y con los principios de 
congruencia y exhaustividad que rigen en el dictado de toda decisión jurisdiccional. Esto es, la posibilidad de 
que las partes puedan instar una sentencia en formato de lectura fácil o culturalmente adecuado permite al 
órgano jurisdiccional, desde un enfoque interseccional, considerar las características particulares de quienes 
forman parte de la controversia judicial y garantizar así el derecho de acceso a la justicia, particularmente si 
entre las partes involucradas hay niñas, niños y adolescentes, si hay alguna persona con discapacidad o si 
alguna de las partes no sabe hablar español o no es su lengua nativa, entre otros casos similares. Lo anterior 
no significa que el órgano jurisdiccional deba, necesariamente, proceder a la elaboración de dicho formato, 
pues válidamente puede desestimar la solicitud por la razón de que el justiciable no se encuentre en una 
situación de vulnerabilidad de las ya mencionadas enunciativamente, en cuyo caso no se ameritará el empleo 
de este modelo de resoluciones. Así, la oportunidad de las partes para instar la redacción de una sentencia en 
formato de lectura fácil o culturalmente adecuado, sólo tiene como fin que el órgano jurisdiccional esté en 
posibilidad de cerciorarse de los tópicos de vulnerabilidad de las partes; de ahí que el trámite que se dé a su 
solicitud estará sujeto a lo que decida el órgano jurisdiccional sobre la pertinencia de esa sentencia, como una 
de sus atribuciones inherentes y siempre bajo la premisa de las condiciones de las partes y de que ese tipo de 
resoluciones tiene como propósito acercar la justicia a dichas personas, para el efecto de fortalecer la 
obligación de acceso a la justicia, al mismo tiempo que dotar de mayor legitimidad a los órganos 
jurisdiccionales del país. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 35/2021. 29 de julio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Secretario: 
Jorge Omar Aguilar Aguirre. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.9o.P.1 CS (11a.) 
 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. DEBE ABANDONARSE EL TÉRMINO "MENORES" PARA REFERIRSE A ÉSTOS, 
A FIN DE RESPETAR EL PRINCIPIO DE SU INTERÉS SUPERIOR Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: En los eventos delictivos materia de revisión, la sujeto pasivo era una niña, a quien la persona 
juzgadora se refirió como "menor ofendida". 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que debe abandonarse el término "menores" 
para referirse a niñas, niños y adolescentes, a fin de respetar el principio de su interés superior y el derecho a 
la igualdad y no discriminación. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que ese vocablo implica una situación relacional de jerarquías, en la 
que siempre habrá un mayor, es decir, hace referencia a una comparación con algo que se considera superior, 
como se señala en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Infancia y Adolescencia, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; en el ámbito jurídico, revela una visión tutelar hacia las personas que las limita 
en su autonomía, por lo que reconocerlas con el término niñas, niños o adolescentes, según sea el caso, resulta 
fundamental para estimarlas titulares de derechos. Además, que las personas juzgadoras les nombren en sus 
resoluciones como personas con autonomía propia, ayuda a comunicar a la sociedad la necesidad de un 
cambio en la visión de las relaciones que se establecen entre infancia, adolescencia y adultez, lo que implica 
respetar el principio del interés superior y el derecho a la igualdad y a la no discriminación de niñas, niños o 
adolescentes. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 26/2022. 24 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Michele Franco González. Secretaria: 
Yoalli Trinidad Montes Ortega. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.9o.P.2 CS (11a.) 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SUS LÍMITES TRATÁNDOSE DE ASUNTOS DE 
INTERÉS PÚBLICO DE LOS QUE CONOCEN EN RAZÓN DE SU CARGO. 
 
Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto de relevancia nacional, 
del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su derecho fundamental a la 
presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los Jueces, las Juezas, los fiscales y 
cualquier autoridad pública, al igual que los demás ciudadanos, gozan del derecho a expresarse libremente, y 
estas expresiones tienen una especial relevancia cuando se refieren a asuntos de interés público; sin embargo, 
deben tener en cuenta sus responsabilidades y obligaciones como servidores públicos y actuar con 
moderación cuando expresen sus opiniones y puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a los ojos de 
un observador razonable, puedan comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. 
 
Justificación: Los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión 
y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas 
libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o 
dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de 
censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han 
expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas, en el Informe del Relator Especial sobre la independencia de los Magistrados y abogados, 
presentado en 2019. Por ello, si bien en algunas circunstancias pueden expresar sus puntos de vista y 
opiniones sobre cuestiones políticamente controvertidas, lo cierto es que deben ser reservados en sus 
relaciones con la prensa o durante alguna conferencia, por lo que siempre deben abstenerse de hacer 
comentarios sobre los casos de los que se estén ocupando y evitar cualquier observación injustificada que 
pueda poner en tela de juicio su imparcialidad. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 201/2021. 21 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: 
Miguel Ángel Sánchez Acuña. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 


